
y algunas no concretaban los hechos que en ellas se
consignaban; y que de los informes particulares y re-
servados que se habian pedido, real y verdaderamente
nada aparecia contra la conducta médica del citado
profesor; antes por el contrario le es bastante satisfac-
torio el de la persona más competente, cual es la del
Subdelegado de Medicina del distrito, esta Excelen-
tísima Junta tuvo la honra de proponer á V. E. que
debe desestimarse la pretensión del Ayuntamiento de
Belmonte de Tajo, ínterin no haya datos fundados.

En cumplimiento de lo prevenido por V. E. en 22
de Julio de 1864, esta Corporación ha examinado las
diligencias instruidas por el Subdelegado de Farmacia
del Centro y Universidad de esta corte contra los Far-
macéuticos D. Enrique Bernoullí y D. Isidro Bañares
por haber faltado á lo dispuesto en los artículos 4.°,
5.°, 6.°, 7.° y 24 de las Ordenanzas de Farmacia vi-
gentes; y como resultase que los Señores Bernoullí y
Bañares, conceptuándose comprendidos en el art. 23
de las citadas Ordenanzas, habian sustituido el rótulo
de Botica de la viuda de Bañares, con el de Botica de
los Bañares; y además habian repartido una circular
anunciando la venta de toda clase de medicamentos,
así nacionales como extranjeros; esta Excma. Junta
tuvo la honra de proponer á V. E.: 1." Que habiendo
tomado otro carácter la botica, según lo indicaba
el nuevo rótulo, lejos de hallarse comprendidos sus
dueños en el art. 23, debían sujetarse á las prescrip-
ciones del art. 5.° délas referidas Ordenanzas; sibien,
atendiendo á que el Bernoullí habia venido desempe-
ñando la regencia de la misma oficina mientras perte-
neció á la viuda de Bañares, por cuya razón se con-
ceptuaba comprendido en el citado art. 23, no proce-
día considerárselos penables: 2.° En atención á que



la ley, en las prescripciones del art. 7." délas referidas
Ordenanzas, se propone la debida garantía en estos es-

tablecimientos con la representación de un Licenciado
ó Doctor en Farmacia, y aquella será mayor con la de
dos ó más Licenciados ó Doctores; la Junta no veia
inconveniente en que la botica de los Señores Bernou-
llíyBañares continuase con el rótulo de Farmacia de
los Bañares. Y 3.° por último, la misma Corporación
propuso á V. E. se les previniese á los Sres. D. Enri-
que Bernoullí y D. Isidro Bañares, que, además de
llenar las prescripciones del art. 5.° de las Ordenanzas
de su facultad, se abstuviesen en lo sucesivo de anun-

ciar la venta de todo medicamento extranjero que no se

hallase nominalmente consignado en el Arancel de
Aduanas

Reincidente como intruso en la facultad de Medici-

na el Cirujano D. Juan Moya, avecindado en Santa Ma-
ría de la Alameda, según manifestaba el Alcalde del
pueblo al remitir el parte que le habia dado el Médico
titular, acompañando copia de una receta expedida por

el referido Moya, ha creído V. E. conveniente oir de

nuevo el dictamen de la Excma. Junta provincial de
Sanidad; yesta Corporación, atendiendo á que nila se-
paración de la titular de Santa María de la Alameda,

ni la multa de 200 rs. acordadas por V. E., de confor-
midad con lo propuesto por esta Junta, bastaron á

contener al Moya en la extraviada senda de las in-
trusiones, tuvo la honra de informar á V. E.: que, de

acuerdo con lo prevenido en Real orden de 20 de

Mavo de 1854, procedía poner al citado D. Juan Mo-
ya," con las primeras diligencias, á disposición de los

tribunales ordinarios.
En 14 de Setiembre de 1864, se ha servido V. E.

remitir á informe de esta Corporación el expediente



instruido por ese Gobierno de província'con motivo de
los honorarios que reclamaba D. Julián Uriarte, Sub-
delegado de Medicina del distrito de Torrelaguna, por
dos visitas de inspección que de orden superior habia
girado á la villa de Braojos durante la epidemia que
ésta sufriera en 1861 y 62; y la Junta, después de ha-
ber estudiado detenidamente este asunto, no pudo me-
nos de lamentarse de que, existiendo disposiciones que
marcaban los honorarios que en casos análogos habian
de percibir los Subdelegados de Farmacia y Veterina-
ria, no existiese niuna sola que señalara los que de-
bieran abonarse á los Subdelegados de Medicina y Ci-
rugía. Por lo tanto, ha creido debia informar á V. E.:
que procedía se le abonase al referido Subdelegado de
Medicina del distrito de Torrelaguna la cantidad
de 1.040 rs. por las indicadas visitas de inspección, y
que procedía igualmente consultar alGobierno de S. M.
la siguiente

1.° Siempre que los Subdelegados de Medicina y
Cirugía hayan de salir fuera del pueblo de su residen-
cia por orden del Gobernador de la provincia en des-
empeño de una comisión cualquiera, devengarán, por
razón de honorarios y durante un tiempo prudencial,
que no exceda de ocho dias, 320 y 200 rs. diarios, se-
gún pernocten, ó no, fuera del pueblo de su residencia.

2.° Cuando por razones éspecialísimas no les sea
posible á los referidos Subdelegados desempeñar en el
citado período las comisiones que se les hubiesen con-



fiado, lo pondrán en conocimiento de la Autoridad
superior de la provincia con la anticipación debida, y
aquella dispondrá ó no su continuación, devengando
iguales honorarios.

Resultando de las diligencias instruidas contra Don
Vicente Díeguez, Cirujano de Guadalix, que este fun-
cionario, contraviniendo las disposiciones sanitarias,

habia establecido un botiquín en su casa, y despacha-
ba diversos medicamentos; no limitándose por lo tan-

to á ejercer la Cirugía, para la cual se hallaba única-
mente autorizado, sino que además se intrusaba en las
facultades de Medicina yFarmacia; y considerando que

no podia admitirse al Dieguez como excusa para esta-

blecer un botiquín y despachar medicamentos, el que

manifestara en su declaración, que en la botica de Gua-

dalix faltaban varios de los medicamentos que habia
pedido, puesto que, de ser así, y no haber dado la opor-
tuna queja, habia agravado su responsabilidad; la Jun-
ta informó á V. E. procedía imponer gubernativamen-
te al expresado D. Vicente Dieguez la multa de200rs.,

apercibiéndole de mayor rigor, si reincidiese.
Vista la consulta que el Subdelegado de Veterina-

ria del distrito de la Universidad de esta corte habia
elevado, yV.E. se sirvióremitirá informe de esta Jun-

ta en 20 de Diciembre de 1864, relativamente á si de-

bia continuar abierto al público un establecimiento de

la citada profesión, propio de una viuda que con fre-
cuencia variaba de regentes, esta Corporación infor-
mó á V. E.: 1.° Que no encontraba inconveniente en

que la viuda, aun cuando variase con frecuencia de re-

gentes, tuviese abierto al público su establecimiento,

á condición de que al frente de éste se hallara un re-

gente que ejerciese con título bastante, registrado con-

forme al Reglamento de 24 de Julio de 1848: y 2,°



Que se encargase al Subdelegado del distrito respec-
tivo vigilara la observancia de las disposiciones sanita-
rias, cuya exactitud daria la medida del celo que le
distingue en el cumplimiento de sus deberes.

Por último, Excmo. Sr., esta Corporación tuvo
también la honra de elevar á V. E. cuantas propues-
tas le han sido ordenadas, tanto para cubrir las Sub-
delegaciones de Sanidad vacantes por varios concep-
tos, como para el nombramiento de Médico-director
provisional de los baños de Torres en esta provincia,
y de la Sección consultiva superior de facultativos fo-
renses; y cábele á la Junta la satisfacción de poder ase-
gurar áV. E. que este Cuerpo consultivo ha procurado
siempre, al formular cada una de aquellas, conciliaria
más acertada elección con las prescripciones legales, y
por esto sin duda han merecido todas la superior apro-
bación de V. E.

Por la reseña que precede, podrá observar V. E.
que de todos cuantos asuntos fueron sometidos ala de-
liberación de la Excma. Junla provincial de Sanidad
durante el bienio que ha terminado, sólo quedan pen-
dientes, el referente al estudio de un buen sistema de
Mercados públicos en esta capital, y el relativo á co-
leccionar la legislación sanitaria, por las razones ex-
puestas en su lugar respectivo; pues aun cuando acer-
ca de algunos otros de menor importancia, por hallar-
se quizás en tramitación, no haya recaído la superior
resolución de V. E., esta Corporación ha deliberado
respecto de todos ellos.

Si la Junta, Excmo. Sr., que ha funcionado en
el corto período de que, por las razones expuestas
en otro lugar, ha podido disponer durante el bienio
de 1863 y 1864, no ha llenado su cometido tan cum-
plidamente como fuera de desear, á fin de que la bi-



giene ysalubridad délos pueblos de la provincia, con-
fiados al paternal cuidado de V. E., se elevaran á la
altura en que debe colocárselas; conste, Excmo. Se-
ñor, que todos y cada uno de los individuos que han
formado esta Corporación lo han procurado con el afán,

y con la sinceridad y buena fe que caracteriza á los
nombres de ciencia, emitiendo su dictamen ante este

Cuerpo consultivo siempre en consonancia con la in-
flexibilidad legal de un recto proceder; sin que jamás
hayan cedido á los halagos del favor, niretrocedido an-

te los obstáculos que más de una vez han tenido que
vencer; y, en fin, sin esquivar ninguna de las, por va*

rios conceptos, dificilísimas cuestiones que tuvieron
que resolver.

Pero al propio tiempo, esta Junta, que se ha ajus-
tado siempre á los datos que se la han suministrado, de-
be manifestar á V. E., y cree cumplir con un deber
al consignarlo así, que por el negociado de Sanidad
del Gobierno de la provincia se le han facilitado aque-
llos en todas ocasiones con interés sumo, y con un
celo y abnegación, que honran mucho á los que le
desempeñan.

Por último, Excmo. Sr., puesto que los individuos

que componen estos Cuerpos consultivos facilitan á

la Administración datos importantísimos, que exigen
capacidad, estudios especiales, desvelos, y alguna vez

hasta sacrificios pecuniarios, sirviendo al Estado sin re-

tribución alguna, publíquense á lo menos sus actos por

el pequeño honor que pueda caberles á los que, pres-
tando dichos servicios con lealtad, abnegación y des-
prendimiento, adquieren al parecer el derecho de ser

respetados por sus conciudadanos, y considerados muy

particularmente por las Autoridades encargadas de la



Y si los actos de la Junta que termina hoy merecen
la aprobación de V. E., sus individuos se retiran con

la conciencia tranquila de que, si en sus deliberacio-
nes han podido equivocarse, es debido á su impericia,
y no ásus deseos, que han sido siempre los del mayor
acierto, para de esta manera demostrar hasta qué punto
han correspondido á la honra que les ha dispensa-
do V. E. proponiéndolos, y S. M. nombrándolos Vo-
cales de la Excma. Junta de Sanidad de esta provincia.

Madrid 31 de Diciembre de 1864. =E1 Vicepresi-
dente, Juan Antonio Fernandez del Pozo.=Excelen-
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia, Presi-
dente de la Junta de Sanidad de la misma.



ESTADO GENERAL

DE LOS ASUNTOS

QUE HAN OCUPADO A ESTA JUNTA DURANTE IL BIENIO ACTUAL.
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